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Se publica los martes, jueves y sábados

•ibe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
- ascriptores tienen derecho además de los números ordina- 

'eri011 u. ALr.iArainarinfl Axep.nto loa oue contengan las listas[os extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
¿a rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de

ndnü wbre el precio de venta. ,
p¡ ; . -Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un numero suel- 
H ! -Atrasado 0*75.—Anuncios para Buscriptores, palabra 0 03. 
u v' ¡¿Til los que no lo son 0*05.
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CIERNO CIVIL
. CIRCULAR

.nid:: n
iculLcI Bo l e t ín Of ic ia l  corres-
30 de 
ción nte al día 2 del actual se

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la (baceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

zar a las Compañías de ferrocarriles y Compañías y Empresas tengan establecí- 
Empresas de diligencias y vapores para a-----—a» ™ OQa
satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de merca
derías, y para fijar de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando las

da su contabilidad de manera que sea ga

nteri Un Decreto de la Presi- citadas Compañías y Empresas tengan 
jbayj ., . i X/f. . . „ establecida su contabilidad de manera

del Consejo de ulimstros I qUe gea garantía de exactitud en la de- 
pndn basta el día 14 de terminación y recaudación del impuesto, ando hasta el Uia i | ofreciendo facindade3 para las comproba

ciones que se estimen necesarias o con- 
Porlón al nñhlirn de las listas I venientes, como ocurre en el presente 

toriili On al Publlco de ldS 1L Lab caso, podrá concedérseles que presenten 
lab inales del Censo electo- las cuentas anuales y sus justificantes 

)or0 n i , -a  I con sujeción a los modelos adjuntos ado-p llamar la atención de los d¡cho ¿eglamento,
n ios baldes acerca de dicha Este Ministerio, de conformidad con 

I lo propuesto por esa Dirección general, 
eia I acuerda autorizar a D. Guillermo Juan

gos,
.usec
S es inclusive, el plazo de

V 6B .rUC( Mn, les encarezco,

propiedad las Secretarias provinciales y 
municipales que figuran en la expresada 
relación. .

2.° A este concurso podrán acudir to
dos los individuos que pertenezcan a la 
primera categoría del Cuerpo de Secreta 
ríos, y, por tanto, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias diri
gidas a los Gobernadores o a los Presiden
tes de Diputación o Alcaldes de Ayunta
mientos cuya Secretaría haya de proveer
se por el presente concurso, acompañan
do a las mismas la documentación que 
exige el artículo 23 del Reglamento de 2 
de noviembre de 1925, en relación con el 
19, del mismo cuerpo legal, los que aspi
ren a Secretaría de Diputación, y la esta
blecida por el artículo 24 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1921 los que soliciten 
Secretarías municipales.

4.° Una vez finalizado el plazo de ad
misión de instancias, en término de cinco 
dias cada Ayuntamiento y Diputación ele
varán al Gobernador civil de la provincia

rantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Bernardo Riera 
Sureda, propietario de la línea de autos 
de Manacor a Palma y viceversa, para 
que a partir del l.° de agosto del año en 
curso satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 30 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran . —-------- - .
en el Apéndice del vigente Reglamento I relación de los aspirantes que directa- 
del Timbre ' I mente hayan acudido ante los mismos, y

Lo que ¿omunicoa V. I. para su cono- el Gobernador, en igual plazo, remitirá a 
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, I cada Diputación y Ayuntamiento la 
yo aP ¡niiA de 193*’ I cumentación de los que hayan concursa... dejunocie 193¿. | doaute su autoridad) debiendo ser con

sultadas a ese Centro directivo las dudas 
que surjan, tanto en los Gobiernos civiles 
como Diputaciones o Ayuntamientos, res
pecto del derecho que asista a cualquiera 
de los aspirantes para concursar, a los 
efectos del número 13 de esta disposición

5.° Una vez recibidas en los Ayunta
mientos o Diputaciones las documentacio
nes de los concursantes de los Gobiernos 
civiles, empezarán a contarse los plazos 
marcados en el artículo 26 del Reglamen-

, to de 23 de agosto de 1924 y 24 del de 2 de 
10 । noviembre de 1925, citados, debiéndose 

efectuar aquél con arreglo a lo dispuesto 
en el mencionado artículo 26, dentro de 
los quince y treinta dias, respectivamen
te, al en que reciban las precitadas ins
tancias documentadas. ,

Si el concursante designado no tomase 
nosesión, en el plazo dé treinta dias desde 
la nublicación de su nombramiento en la 
Gaceta de Madrid, se entenderá que re- 
nuncial al cargo, y la Corporación pro
vincial o municipal resolverá de nuevo el 
mismo concurso, con sujeción a lo estable
cido en los precitados artículos 26 y 24.

- -------------- * । 6eo para resolver este concurso, en 
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, l cua¿t0 a ios méritos que determinen pre- 
30 de julio de 1932.----------------------------------- ferencia nomhramiento las Djpuj

PARNEB I taciones se atendrá., a lo dispuesto en ei 
CARINAR artíCuio 141 del Estatuto provincial y 19 

Señor Director general del Iimbie. I Reglamento de 2 de noviembre de
¿Gaceta 31 julio de 1932). I 1925, en caso de que hubiera acordado

' I establecerlas; y los Ayuntamientos asi-
.% mismo al 231 del Estatuto municipal y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION pár^ pnme^de^

— minado méritos que sirvieran de prelación
nara el nombramiento. .

7.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos úna vez cumplido lo dispuesto en el 
número 4.°, darán cuenta al Gobierno 
civil del nombramiento efectuado en tér
mino de tercero día, con remisión de certi
ficado literal del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por las expresadas Cor

tiento de lo cine nreviene Pujol, propietario de la línea de autos en- juienio cíe 10 que previene y S‘Arracó, para que
- ------------ - a partir del l.° de agosto del año en cur-

oue las rpferídas listas so satisfaga en metálico el importe del 
que las retendas listas । devengado por los billetes de via

jeros y talones resguardos de mercade-

St2.° de la misma, dis*
:-elat

t/^aies continúen expuestas 1WO ------ ------------
nhyn señalado hasta rías que expide, fijando en 115 pesetas la 

■entú . plaZ0 sendlaao nabta cantidad que por este concepto deberá 
p.. ive de la noche en los si- | entregar a buena cuenta, en fin de cada 

i i I mes. v disponiendo que las cuentas queadecuados para el fácil í esa Dirección general y los justi- 
^1 público v convenien- ficantes de las mismas habrán de ajustar- 
l i . J . . i I qp a los modelos 19 a 21 que figuran en elalumbradas, haciendo | Apéndice del vigente Reglamento del

1 tí r *___ -1 -- *
ito de los deberes de ciu- ___ ~

is.c< con las ocupaciones de I 22 de julio de 1932.

entregar a buena cuenta en fin de cada p. D., 
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Timbre 
(Gaceta 29 julio de 1932).

^Odo compatible el cum ue comunico a V. 1. para su cono- N tando aún suficiente
' | cimiento y efectos consientes. Madrid, j me^Ogurt¡da9 las Expendedurias de la 

p D I Compañía Arrendataria de Tabacos, de
iQiFinRG VERGARA I lus nuevos electos timbiados,

4 de agosto de 1932. I . ' i 1 I m- ! . Este Ministerio de conformidad con
ese>' " I Señor Director general del Timbre propuesto por esa Dirección general, ha

El Gobernador, acordado prorrogar por todo el mea de
Ju a n  Ma n e n t I I|mo Sr.: Visto el escrito de don Ber- j agO3to la autorización concedida por el 

  -- nardo Riera Sureda, propietario de la lí- Decreto de 2 de mayo último para el uso 
RI? I A--P- A PETA---- nea de autos para el servicio publico de ¡ d¡ t¡nto de Iog antiguos y nuevos efec-UL LA UALblA viajeros de Manacor a Palma y vicever- indistinto ue ios auug

la solicitando satisfacer en metálico el tos, siempre que su cuant a se ajuste a i
importe del timbre con que por el artícu- exacciones señaladas en la ley de i» ue 
lo 189 de la Ley están gravados los bille- abril del COrriente año, y, como conse- 

, tes de viajeros y talones resguardos de cueuci prorrogar el plazo de canje de 
. ORDENES mercaderías que pide: ’

»eteSA*" K ™ “ •—’■1 :?=
.Satisfacer en metálico el im- I anteriormente citado, ascendió a la suma 
^ *6 con que por el artículo de 489*70 pesetas, siendo la dozava parte 

están o-rqvadns Inq billetes I de dicha suma la de 40 80 pesetas.Y Ulonef relgu^ de mer Resultando que el propietario de refe- 
L^expiSe 9 renciaestá conforme con que se fije en

el correspondiente a 30 pesetas la cantidad^que deberá  ̂enti^ 
entos expedidos durante un gar a buena cada mes

k^doles el tipo de gravamen de I por el expresado concepto, y 
*^dual rplnrmadi del artículo I Considerando que el articulo 156 del ^te citad^ ascendió a la suma vigente Reglamento del Timbre confiere ORDEN
¿Osetas, siendo la dozava par- a este Ministerio 1 a facultad de automai Estando vacantes las Secre-

iSydC Cada mCS fijtr, A , de pubb^on^n la
fendü que efarUeulo 156 del cantidad que deban entregar men^ul. trein días hábiles,
“^‘ui^lSdJaS । Smo articulo que ’eumfdo las citadas । queda abierto concurso para cubrir en
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¿ ios concursantes, que el Gobernador civil
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elevará seguidamente a ese Centro direc
tivo.

8.° Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que, de entre los concur
santes, haya de ocupar la Secretaría, los 
solicitantes que crean que la Corporación 
ha cometido alguna infracción legal, po
drán interponer el oportuno recurso con- 
tencioso-administrativo.

9. ° De conformidad con lo estableci
do en el articulo 27 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, el concursante que re
nuncie tres Secretarías perderá el dere
cho a concursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera designa
do para más de una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de 
cinco días, a partir del en que reciba la 
notificación de los nombramientos de las 
respectivas Corporaciones, o a contar di
cho plazo desde el en que aparezcan en 
la Gaceta, comunicando la opción a todas 
las Corporaciones para cuya Secretaría 
haya sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil, el cual hará saber dicha 
opción a V. I.

11. La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia a la que se 
estuviera sirviendo, la cual queda va
cante.

12. Si alguna Diputación o Ayunta
miento no resolviera el concurso dentro 
de los plazos legales o acordara no resol
verlo, se entenderá decaídos indefectible
mente de su derecho e incursos en el 
artículo 28 del Reglamento mencionado 
de 23 de agosto de 1924, a cuyos efectos 
elevarán a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno civil de la provin
cia, lista de aspirantes al destino que se 
trata de proveer, a fin de que V. I. pro
ceda a designar al concursante que tenga 
mejor derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos, deben las Corpora
ciones atenerse estrictamente a lo dis-

Provincia de Orense: hijo, 5.000. Me- , 
lón, 5.000. Ríos, 5.000. :

Provincia de Oviedo: Ribadesella, •
6.000.

Provincia de Patencia: Secretaría de 
la Diputación, 10.000.

Provincia de Las Palmas: Haría, 5.000.
Provincia de Salamanca: Ledesma, 

5.000.
Provincia de Toledo: Consuegra, 6.000.

(Gaceta 29 julio de 1932)
A

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

puesto en el párrafo primero del art.° 26 ¿ 
del tan repetido Reglamento de 23 de ; 
agosto de 1924, sobre celebración de se- í

ORDENES
limo. Sr.: Por el Jurado mixto na

cional del Espectáculo taurino, se han 
adoptado las Bases generales de actua-

' ción entre Empresas de plazas de to
ros y matadores de toros y novillos, 

¡ así como el modelo de contrato para la 
: actuación de matadores de toros y no- 
1 villos y sus cuadrillas, en sesión de 10 
' de marzo último,
[ Este Ministerio, teniendo en cuenta 
; el carácter nacional de dicho organis- 
i mo, ha dipuesto sean publicadas di
: chas bases, así como el modelo de con
’ trato mencionado, en la Gaceta de Madrid 
■ y en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas 
t las provincias de España, concediéndose 
í un plazo de diez dias, a partir de la publi- 
* eación expresada, para la interposición 
< de recursos por los interesados.
• Lo que digo a V. I. para su conoci- 
, miento y efectos. Madrid, 16 de julio 
i de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
i Señor Director general de Trabajo.

do, como asimismo si quedase inutilizado 
por enfermedad u otro impedimento físi
co, legalmente justificado, y no pudiera 
presentarse a trabajar, la empresa queda, 
en este caso, en libertad absoluta de 
prescindir de la actuación del espada, sin 
que éste ni ninguno de los individuos de 
su cuadrilla tengan derecho por este mo
tivo a indemnización de ninguna clase; 
mas no podrá ejercitar este derecho la 
empresa mientras no le sea notificada la 
imposibilidad de actuar por el citado ma
tador o su apoderado, con la debida anti
cipación posible.

Cuando la causa que impida al diestro 
tomar parte en la corrida contratada no 
sea por herida o por lesión de asta de 
toro, el certificado que envíe deberá estar 
visado por un Subdelegado de Medicina 
de la población donde el citado certifica
do haya sido extendido.

6 .a Si el espada contratado o alguno 
de los individuos de su cuadrilla se lasti
masen o fuesen heridos durante la lidia, 
la empresa no tendrá derecho a reclamar 
la sustitución por otro de cuenta del espa
da, recibiendo éste, sin embargo, el ajuste 
total; como asimismo, si una vez puesto 
en camino se imposibilitara alguno de los 
individuos de su cuadrilla.

En el caso de que alguno de los mata
dores contratados fuese herido e enfer
mase durante la lidia, o por cualquier 
accidente queda imposibilitado de conti
nuar toreando, será sustituido por sus 
compañeros, en la forma prevista, por el 
párrafo tercero del artículo 91 del Regla
mento oficial para la celebración de es
pectáculos taurinos, aprobado por Real 
orden de 12 de julio de 1930, sin opción 
a reclamar suma alguna por estas susti
tuciones, ya que en justa corresponden
cia y en iguales casos, los restantes es
padas se imponen la misma obligación, 
como es costumbre.

Cuando por ocurrir el caso previsto en 
el último párrafo del artículo 87 del citado 
Reglamento oficial para espectáculos 
taurinos, tanga que lidiar el espada con
tratado algún toro más de los convenidos, 
se le aumentarán sus honorarios propor
cionalmente al importe total de lo estipu
lado en los dos primeros párrafos de la 
cláusula 5.a, por todos conceptos.

7 .a Si por causa justificada de fuerza 
mayor notoriamente bastante, se suspen
diese una o varias corridas contratadas, y 
se notificase por la empresa al espada la 
suspensión con tiempo suficiente para 
que él y su cuadrilla no emprendan el 
viaje al lugar de las mismas, nada debe
rá abonar la empresa por ellas; pero si la 
expresada notificación se le hiciese des- ’ 
pués de emprendido el viaje, o hallándo
se ya el espada y su cuadrilla en el lu- ; 
gar de la corrida, la empresa abonará el 
importe del billete del ferrocarril (ida y , 
vuelta), desde el punto de partida, al má- ' 
tador, individuos de su cuadrilla y mo- ' 
zo de estoques, en la clase que tengan • 
por costumbre, más los gastos de están- i 
cia en la localidad y manutención en los , 
viajes. ;

que el piso de la plaza esté bien.- 
las barreras corrientes y en pe,? i1 
do de uso todo lo concerniente? ’ 
de toros.

11. La enfermería de la pu ' 
liará dotada de todo el material2 
útiles, instrumental, medicinas 
cia, conforme a lo dispuesto en! 
culos 42, 43, 44, 45 y 46 del Be 
oficial para la celebración de k "-' 
los taurinos, aprobados por Rea ? P 
12 julio de 1930.

El incumplimiento de esta ■ í 
por parte de la empresa será mofo * 
tante para que el espada se nie?» 
rear, sin que por ello tenga el t 
rio derecho a indemnización a ' r

BA

niendo, por el contrario, obligadoi 
nar al diestro el importe íntegro^ 
do contratado como si se hubien 
brado la corrida.

js

12. El empresario contrata^ 
litará los caballos con las cati 
necesarias al objeto que se les i'' 
los cuales se probarán por los pig de. 
con debida anticipación y en elL 
se les señale para probarlos o no" 
se usa en todas las plazas y detera1011 
Reglamento, debiendo reunir las - )■ 
ras los requisitos que exigen el Coi 
que han de prestar. A cada uno i ’ 
picadores se les facilitarán los s
necesarios en las condiciones que 
minan el Reglamento y las dispoi 
legales complementarias.

tec

Las puyas serán cortantes y pui 
y se sujetarán al modelo y con ::,tí 
legalmente aprobadas, conforme 2 
ne el Reglamento.

IíE
Ikua

E1 empresario contratante desli , 
facilitará dos picadores con ana "l
Reglamento.

13. En el caso de que el emp 
que suscribe un contrato de est» 
traspasase o cediese el arriendo 
plaza o la arrendase o subarret:E
otra persona o entidad, se eutenda lí 
lo hace aceptando el cesionario, m 
tario o subarrendatario del mismo i

HOC 
EÓDi 
iMati

ipedas sus partes y cuantas obligaciM 
manen de él. Caso de infracción di lanBases generales de actuación, a las que ha

brán de sujetarse las relaciones contrac
tuales de trabajo que celebren empresa
rios y matadores de toros y novillos, 
aprobadas por el Jurado mixto nacional

siones y número de votos que ha de reunir 
el designado, y además examinar con 
todo detenimiento los documentos que jus
tifiquen que la porsona elegida pertenece 
al Cuerpo de Secretarios e incluida en la 
categoría a que pertenece la vacante, 
para evitar dilaciones en los concursos y 
los nombramientos a favor de personas 
no capacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles ordena
rán con urgencia la inserción de esta dis
posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
viucia, y los Presidentes de Diputación y I gatorias, todas las estipulaciones comple- i 
Alcaldes de los Ayuntamientos cuya Se- montanas, si las hubiere, para el mejor 
cretaría se anuncia a concurso, cuidarán I cumplimiento de las mismas y por ambas ‘ 
de que se fije en el tablón de anuncios de I partes
las respectivas Corporaciones el de con- o a ’ R , Pnrri(i.iq imiarA «.«nidn 
curso de la Secretaría, en cumplimiento ner7;necieute o o-anaderTis esn iñnl í o 
del párrafo último del art.° 22 del citado ?v 1^2= ^nnan 
Rftfflamenfn de 2a de asnatn de 1994 I extianjeras. Cuando se trate de con ida Reglamento de 23 de agosto de 1924. . de toroS; égtos gerán gjn defecto alguno,

Lo que digo a V. I. para su conocí- y en toda clase de corridas, vírgenes en 
miento y exacto cumplimiento. Madrid, ia ¡¡dia.
26 de jubo de 1932. 3 a El matador queda obligado, salvo

CASARES QU1ROCA I casos de fuerza mayor que se lo impida, a 
Señor Director general de Administra- I personarse en la plaza en hora hábil para 

ción. I cumplir su contrato.
. . I Los toros que el matador deba matar

Relación que se cita I en esa corrida se determinarán por sor-
Proyincia de Alicante: Denia, 6.000 I ^eo’ ^ue tendrá lugar en las horas, forma 

nPQotaa N modo que determine el Reglamente vi-pesecas. i
Provincia de Almería: Cuevas, 6.000 A♦ „ , , „ ’ Aun cuando se lidiase algún toro me-

Huerca! Uvera, 4.000. I no8 ¿e ios convenidos, se satisfará por la
Provincia de Badajoz: Villanueva de I empresa al referido espada el total del 

la Serena, 6.000.—Villanueva del Fresno, I ajuste estipulado.
5.000. I 4-R La empresa contratante y quien

Provincia de Baleares: San Juan Bau- a? “atador 0 a P61"
- nnn sona que le"almente ostente su represen-

tisca, u.oou. tación, como honorarios por su trabajo, la.
Provincia de Cáceres: Malpartida de I cantidad estipulada en el contrato, en bi- 

Cáceres, 5.000. I Retes o en plata gruesa.
Provincia de Ciudad Real: Herencia, I También le será entregada la suma 

y (jq q  que se convenga para satisfacer los hono-
" Provincia de Cuenca- Cañete r, mn raFios de su cuadrilla N mozo de estoque, i rovincia cíe cuenca, cañete, .>.000. I agi como log gastog de viaje y fondas de 

Priego, 5.000. los mismos.
Provincia de Granada: Ugijar, 5.000. I Estas cantidades les serán abonadas 
Provincia de Guadalajara: Cifuentes, I sin demora ni pretexto alguno, antes de

3.000. I las doce del dia en que la corrida ha de
Provincia de Jaén: Cambil, 5.000. Val- I veridcar8e-

depeñas de Jaén, 5.000. „ , S®ra de ™eata de la empresa el pago
o . . i 1 d a  , i r xT- I a ía Hacienda de la parte que correspon-1 rovincia de Lugo. Bóveda, u.000. Vi- I abonar al matador y su cuadrilla, por

llaodrid, 6.000. I los impuestos que a los artistas impone
Provincia de Madrid: Secretaría de la | la Ley y Reglamento vigentes sobre con-

5

del espectáculo taurino 
plenarias de 11 y 12 de 
marzo de 1932.
l.R Los contratos de

p/n sus sesiones 
enero y 10 de

trabajo entre 
i empresas, matadores y subalternos se 
i harán precisamente por escrito, fijando 

con claridad, además de las normas obli-

1

8 .a La suspensión de la corrida por 
lluvia o mal estado del piso del redondel 
se determinará conforme previene el Re
glamento, por la autoridad competente, 
oídos los informes de los espadas y de los 
médicos.

9 .a Si la corrida o corridas contrata
das no se celebraran por causa que no 
sea de fuerza mayor, la empresa viene 
obligada a pagar al matador el importe 
integro de este contrato, o sea su total 
importe sumadas todas las cantidades 
que por todos conceptos debieran satisfa
cerle como si la corrida se hubiese cele
brado, quedando relevado el diestro de 
la obligación que le impone la cláusula 
4.a, si ha tenido noticia de que no se ce
lebra la corrida antes de emprender el 
viaje.

I

Asimismo quedará relevado de la obli- ■ 
gación que le impone la cláusula 4.a con • 
el mismo derecho que le confiere el pá- , 
rrafo anterior si el espada no ha sido in- ’ 
cluido en los carteles anunciadores de la | 
corrida o corridas para que ha sido con- : 
tratado, con reserva de toda otra acción ¿
de cualquier índole, que además de este i 
derecho pudiera asistirle.

Deberá la empresa hacer el pago inte- í 
gro, si una vez empezada la corrida ésta ) 
se suspendiera por cualquier causa. Si « 
convinieran ambas partes celebrarla en i 
días sucesivos, la empresa abonará los

el empresario que suscribe y dicho 
nario, arrendatario o subarreni .
quedarán obligados sol i dar ¡a mena ■l 1
vor del espada contratado para w 
efectos derivados de aquel contra^

14. Al encerrar y enchiquen' 
nado queda prohibido terminaba 
que toquen a los toros en los n* 
cabeza o pitones y castigarlos 3 K 
garrocha; pudiendo el espada,^

Mlc
i leU
exta

conviene, encargar a una persea s 
confianza para que vigile y no sel 
al ganado en los corrales y torito 1 
gastos de esa persona serán de coa. 
dicho espada.

side
•srac

Si se quedase algún toro sin eN 
rrar de los destinados a la corrida” -1 
obligado al espada contratado»® i-;, 
fuera del ruedo, cobrando, no ot» 
el importe íntegro del contrato. ..

'den

Se respetarán las costumbres 
cidas en algunas plazas en co$ 
encierro.

15. El espada contratado e 
de la cuadrilla, podrán utilizar 
quiera medios de locomoción, 
que el que elijan sea hábil para 
lugar de la corrida con tiempo

"he

para tomar parte en ésta. No se‘j 
exigir responsabilidad ni indemc.j 
si por causas ajenas a la volm11^ 
mismos, plenamente justificadas e 
visibles, no pudieran llegara t,e 
torear.

16. La empresa abonará al^ 
das la cantidad de cincuenta 
por corrida, si es matador ^ 
veinticinco si lo es de novil^ 
picadores, y diez si es de nO'^ 
picadores, en plazas cerradas, 
des que serán destinadas a < 
ción Benéfica de Auxilios

Diputación, 15.000.
Provincia de Málaga: Ardales, 5.500.
Provincia de Murcia: Aguilas, 7.000.

Alhama de Murcia, ti.uOO.

gastos que se originen al matador y su 
cuadrilla por el aplazamiento.

Igualmente viene la empresa obligadac -o----------------—igualmente viene ia empresa oongaaatnbuciones de utilidades y sus recargos, j a satisfacer el importe íntegro de los con- 
a^i 5e¿° con arre"10 a la ley < tratos, si lo incumple en todo o en parte, 
del I imbre debe unirse al contrato. j ain que pueda 8er ‘obligado el matador á | 

’ tomar parte en la corrida.
10. Será obligación de la empresa 1

5.a Si en alguna corrida anterior fue
se herido o lesionado el espada contrata-

Toreros para sus aplicación65 
mentarías. Estas cantidades 56 j  
de que se entregan al diestra 
dad de depósito y para su eD 
Asociación antes citada, las 
podrán retener más de dos 
partir déla fecha en que leIU <P 
tregadas.

Las empresas podrán con6 
pago de estas cuotas directam^ «a 
la Asociación Benéfica de 
tu os de Toreros, previa 
dad de ésta, en cuyo caso el 1 ci;> 
girá a la empresa la comP10ü f
este convenio.

17. Las presentes bases de a 
entrarán en vigor desde el 
marzo de 1931 hasta el 31 de 1,1 
bre de 1933.

L
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'ieu'i. .nE CONTRATO PARA LA ACTUACION DE MATADORES DE 
peri, .r «rrn o r r r . .. ----- ----------- ...... .....
'ntea'

TO-
• ^OVILLOS Y SUS CUADRILLAS, APROBADO POR EL JURADO 

,/yAClONAL DEL ESPECTACULO TAURINO, CON SUJECION A
nAsES GENERALES DE ACTUACION QUE EN EL SE RESEÑANiplay

laUe, CESION LLENARIA DE 10 DE MARZO DE 1032. 
las?. '
Den, 
. Nti »Psrte D:

•• diario (i

-rataon

les । en
1 el lug .......................................................... 

deterá con ^°S serv‘c^os referid° Espada.
r las 
m ell 
i uno

s que 
dispoa

corrida como Matador de 
... toros.

e cuenta del Espada en

al»3,

illor

.üe5 
se f 
tro-

CUK

fueP

de..

vecino de
^•esario de la Plaza de Toros de ....

asta d presentación D.
...........o en su 
y de la otra

, como Matador de........ ......................,
y en su legal representación, según poder 

i ^bastante, D................................................................................. , han convenido
ir el pres nte contrato, que será elevado a escritura, pública si a cual-

TibV- LiS Partes Cünviuiere Y bajo las siguientes

1 inotir

CONDICIONES

... . se obliga a celebrar

. se obligíi a tomar parte en la |
.., matando en .

corrida Pi-
Banderilleros, entendiéndose que la cuadrilla se compondrá

iiinúmero de Picadores y Banderilleros que determina el actual y vigente 8VpU| . J 1 J b
, taurino.
orine 2 Empresa anticipará al diestro, previa justificación del mismo, una

^.ial al importe de los viajes de ida v regreso del Matador y su cuadrilla, 
s de si residencia hasta el en que la corrida ha de celebrarse, con 

iaguia oficial de ferrocarriles y cu la clase que corresponda a aquéllos, 
1 emp cantidad para gastos de hospedaje, sin que en conjunto puedan exceder
3 esta 100 del importe total estipulado y sin que este anticipo prejuzgue, casoriendo . , ,, , , ,
jarreo: la ct antia exacta de los gastos.
itenda Untadores hicieran uso de esta condición del contrato, de percibir por 
-rio. m bel importe convenido en la Base 4.a de las generales de actuación, en el 
igacin ^P61181^ legal, y debidamente justificada, la Empresa avisará al diestro
cióndt lantes de emprender el viaje, quedando obligados a devolver el porcen- 

lies da derecho esta cláusula si va lo hubieran recibido. Si las Empresas 
iaroenzí!l ln(l¡viduos de cuadrilla, se entiende que esta condición alcanza a los 
ara id
O,|I^ siquier caso no previsto en este contrato se arreglará por los interesa-
línanlC^^8, buena fe, obligándose a cumplir y ejecutar lo pactado sin excu- 
03 mof alguno y al que dan igual fuerza y valor que si fuera hecho en escri-

' C°n sujec^n exPresa Pura cualquier diferencia o cuestión que surja 
-)ers¿ ' ^os Quinientas pesetas a un Tribunal arbitral, que estará formado 
3osec -dente del Jurado Mixto Nacional del Espectáculo Taurino y dos Vocales 

designados expresamente por las representaciones profesionales a 
1 6e2can las partes interesadas. Este Tribunal arbitral ordenará su funcio- 
i¡neo¿ ti*98 disposiciones de Derecho civil que les autorizan y regulan en to- 
rridaüf-'tos.
do a 
no o 
to.
tres 
n c d

bandas que no excedan de dos mil quinientas pesetas se regirán por 
T8 contenidos en la ley de Jurados mixtos de Trabajo, de 27 de noviem-

e ¡d ® I 
izar' 
i, coa 
■ra £ 
po íselei

untad' 
lase 1
i ti6”

ídera necesario acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento o la 
presente contrato, los gastos y costas judiciales serán de cuenta de

' según declaración de los Juzgados y Tribunales lo hayan infringido.

CLAUSULAS ADICIONALES

de

í

í

(Gaceta 23 julio de 1932) 

cei> > . Or el Jurado mixto de Es- 
peD1' 1 beos de Madrid, Sección
xiM] filiares de Espectáculos,

° en sesión de 26 de abril 
trabajo del personal 

3 ^a^os y caballos,
" ‘h l  ?r‘°» teniendo en cuenta el 

í^eal de dicho organismo, 
Q todas las provincias es- 

% 08 las cuatro de Catuluña, 
publicadas dichas Ba-

tor^

aci* 
di=‘ 
die*1

ses en la Gaceta ele Madrid, en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de todas las provincias 
que alcancen su jurisdicción, concedien
do un plazo de diez días, a partir de la 
publicación expresada, para la interpo
sición de recursos por los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de julio de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Diroctor general de Trabajo.

Bases de ti aba "¡o del personal de carreras 
de galgos z/ caballos, aprobadas por la 
lección de ¿ raidos auedliares de espec
táculos en sesión extraordinaria de -v - 
ganda conrocatoda, el día 26 de abril 
de 1932.

TITULO PRIMERO
Base 1.a Las Sociedades o empresas 

dedicadas a la explotación del deporte 
con apuestas, reconocerán la antigüedad 
a cada empleado desde que empezó a 
prestar servicio, y procederán a la forma
ción de un escalafón con arreglo a la fe
cha de ingreso de cada uno, clasificándo
se el personal en Contables, Pagadores, 
vendedores, Cambios, Pizarras, Teléfo 
nos y Servicios auxiliares.

Cuando concurra la circunstancia de 
que dos empleados tengan la misma fecha 
de ingreso, se colocará primero al de ma
yor edad.

Este personal estará retribuido en las 
carreras de galgos con la asignación que 
disfruta actualmente, o sea 13 pesetas por 
reunión para Contables y Pagadores, y 
10 pesetas para el resto del personal en 
las reuniones en que se corran hasta seis 
pruebas. Por cada carrera más de seis, 
todo el personal tendrá un aumento del 
25 dor 100.

El personal de apuestas que presta sus 
servicios en los Hipódromos, disfrutará, 
mientras duren las modalidades actuales 
de cinco carreras en cada reunión y éstas 
sean diurnas, los sueldos que tienen asig
nados actualmente, bien entendido que 
en cuanto se modifiquen estas circunstan
cias entrará de lleno en lo que disponen 
estas Bases en cuanto a sueldos y condi
ciones de trabajo.

A todos los empleados de apuestas se 
les proveerá de un carnet o tarjeta de 
identidad firmada por el Presidente de la 
Sociedad, que les servirá para acreditar 
en todo momento su condición de em
pleado.

Base 2.a Las vacantes que ocurran 
en las distintas clasificaciones se cubrirá 
con el personal de plantilla que lo solici
te, siempre que acrediten la competencia 
necesaria, siendo preferidos los de la cla
sificación inmediata.

La competencia para desempeñar es i 
tos cargos habrá de demostrarse ante un : 
representante de la Empresa, el Jefe de ‘ 
apuestas y un empleado que ocupe aná 
logo cargo al en que exista la vacante. .

Base 3.a Si fuera preciso alguna re ' 
ducción del personal, se llevará a efecto = 

í

siempre por los últimamente ingresados, 5 
teniendo derecho los empleados que que- ¡ 
dasen sin trabajo con motivo de esta re- ’ 
ducción, a prestar servicio con preferen- ? 
cia a cualquier otro aspirante. Este mis- i 
mo derecho se reservará a todo empleado . 
que haya disfrutado de vacación superior , 
a tres meses por cualquier causa debida- í 
mente justificada.

Base 4.a No podrá ser separado del 
servicio ningún empleado a no ser por 
alguna de las causas que se espesifican 
en la cláusula 5.a del artículo 89 del con
trato de trabajo.

TITULO II
OBLIGACIONES DEL PERSONAL

De los Contables
Base 5.a Los Contables se subdividi

rán en calculistas, toma-notas y totalis- 
tas. Será obligación de les calculistas:

a) Tomar los datos de las cajas que se 
les asigne (seis como máximum), procu
rando siempre que los que hayan de hacer 
los cálculos tomen las más inmediatas, a 
las oficinas donde hayan de hacerse.

b) Resumir los datos que reciban de 
los demás para totalizar.

c) Hacer el cálculo correspondiente 
diciendo los precios a que hayan de pa
garse los caballos o galgos ganadores y 
colocados.

d) Deberán alternar en el cálculo de 
dos en dos (para cada clase de cuenta) en 
cada reunión.

Será obligación de los toma-notas.
a) Tomar los datos de ganadores y 

colocarlos en las cajas que se les asigne 
(seis como máximum).

b) Dictar los totales una vez cuadra
do el estado de sus correpondientes cajas 
a los calculistas. _ .

c) Alternar en la confección del libro 
de ganadores y colocados y en el estado- 
resumen de los caballos o galgos ganado
res y descomposición de lo apostado y 13 
por 100 y diferencias.

Será obligación de los totalistas:
a) Tomar los datos de las cantidades 

f vendidas por ganadores y colocados se- 
s paradamente, para después sacar el total 
í de lo apostado en cada taquilla de las que 
* se le asigne, con un máximum de seis.

b) Comprobar con los agentes encar- 
• gados de tomar los ganadores y colocados

3
I para que, sobre seguro, puedan servir 
i estos datos para hacer el cálculo.
1 c) Resumir el total de lo acostado, 

por recinto, a ganadores y colocadas, com
probando con los c.L -iiÜsias para que és
tos puedan hacer en firme el cálculo con 
dichas cantidades.

d) Llevar un resumen en que consten 
Jos anticipos hechos a cada pagador, can
tidades apostadas por cada despacho y 
carrera, asi como la cantidad que a la 
liquidación entregue cada pagador.

c) Alternarán por reunión para que
darse a presenciar y anotar en el estado 
a que se refiere el apartado anterior, las 
entregas de los pagadores.

De los pagadores
Base 6.a a) Recibir el anticipo (pie 

ere. m necesario para poder atender a los 
primeros pagos; así como las cantidades 
que les entreguen los vendedores de lo 
recaudado en cada carrera, dando a cam
bio un recibo firmado, coa el recibí, de la 
cantidad.

b) Tomará nota del número de boletos 
que lleva cada galgo apostado en su des
pacho; así como los colores y contraseñas 
de los boletos, a cuyo efecto requerirán a 
los vendedores para que les faciliten estos 
datos.

c) Pagar al público los boletos que 
resulten ganadores y colocados, a los pre
cios que les comunique por escrito el 
Agente encargado para ello. Cuando hu
biera alguna duda sobre la válidez de al
gún boleto, podrán requerir la. presencia 
del Jefe de apuestas, que decidirá si ha 
de pagarse, reseñando en este caso el 
boleto en cuestión.

d) Coleccionar cuidadosamente los 
boletos pagados en cada carrera, guar
dándolos en los sobres correspondientes:

e) Llevar un estado de la liquidación 
de la Caja, con arreglo al modelo adopta
do por la Sociedad, entregando el metáli
co sobrante al Jefe de apuestas o persona 
designada para ello, una vez terminada 
la reunión y efectuadas las operaciones 
de contabilidad con arreglo al estado de 
liquidación.

De los vendedores
Base 7.a a) Hacerse cargo de la ta

quería correspondiente a su despacho, 
procediendo al recuento de los boletos 
antes de la venta, para ver si están com
pletos los tacos; no siendo en ningún caso 
responsables de las deficiencias que se 
observen en la, confección de los mismos.

b) Facilitar a los pagadores los colo
res y contraseñas de los boletos en cada 
carrera.

c) Entregar a los pagadores la recau
dación de cada carrera y comprobar el 
recibo que los mismos le entreguen; reci
bo que, a su vez, entregará a los totalistas 
correspondientes.

d) Despachar al público los boletos 
que soliciten hasta que toque la sirena 
para cada carrera. Una vez que haya 
sonado este toque, no se despachará ni un 
boleto más.

e) Formalizar unas tarjetas en cada 
carrera con las cantidades apostadas a 
cada caballo y galgo, en el tiempo que 
media entre el toque de la sirena y fin de 
carrera, para entregarlas al Agente de
signado.

f) Recojer los boletos sobrantes y en
tregarlos al final de la reunión, cuidado
samente ordenados, a la persona desig
nada al efecto.

Base 8.a Obligaciones del 
de cambios, pizarra, teléfonos y 
auxiliares:

Los Auxiliares de cambios

personal 
servicios

procura- 
siemprerán que en los despachos haya .

boletos de todos los caballos o galgos, re-
poniendo los que se hubieran agotado; fa
cilitarán también los cambios que les so
liciten los Pagadores y, en general, de
sempeñarán las funciones auxiliares que 
les encomiende el Jefe de apuestas.

Los encargados de facilitar los precios 
a las correspondientes Cajas, deberán ha
cerlo por escrito, en unos impresos que 
se les facilitarán en la oficina y que ten
drán la obligación de firmar, «no siendo 
válidos los impresos enmendados y ras
pados».

Los Agentes encargados de pizarras, 
teléfonos, etc., atenderán debidamente la 
misión que se les encomiende.

Base 9.a Todo el personal tiene la 
obligación de acudir, para encargarse del 
servicio, con la debida antelación; siendo 
ésta de una hora para vendedores y ca
setas de cambio; cuarenta y cinco minu
tos para pagadores y personal de cam
bios y repuestos, y treinta minutos para 
todos los demás; debiendo presentarse al 
Jefe de apuestas para firmar la lista de 

8 asistencia. Si transcurridos esos plazos 
; faltase alguno, será substituido en osa 

reunión por un suplente.

M.C.D. 2022



El empleado que por cualquier causa 
no pudiese asistir a una reunión deberá 
avisar, por todos los medios a su alcance 
v con la anticipación necesaria, al Jefe i Núm. 1751
Se apuestas para que éste proceda en jEFATu RA DE OBRAS PUBLICAS 
consecuencia. I __

Si faltase a tres reuniones consecuti- DE d a l e a r e -,
vas sin previo aviso, se entenderá que 
renuncia al empleo, perdiendo los dere- I Ag u a s . uoNCEsioNEb
chos que por las presentes Bases se esta- Habiendo solicitado D. Miguel Sureda 
blecen. Cerdá, D.a Antonia Pons Jotre, D.a Jua-

Base 10. Los empleados de apuestas na March Picó, D. Pedro J. Cerdá Bisbal 
tienen el deber inexcusable de ser aten- y D. Lorenzo Cerda Bisbal, propietarios | 
didos v respectuosos con el público que de Pollensa, el deslinde del cauce del 
acuda al espectáculo, facilitándole cuan- torrente que desemboca en la Cala Mo I 
tos datos le demanden y ellos conozcan. Hns, en la zona que corresponde a las 
Darán cuenta inmediata al Jefe de apues- fincas de su propiedad, he acordado abrir 
tas de cualquier incidente que les ocurra un periodo, de información publica de B 
v deberán consultar cuantas dudas tengan I treinta días, a hn de que puedan pi esen- | 
en el desempeño de su cometido. tar las reclamaciones convenientes las |

personas y entidades interesadas.
TITULO III I Palma 30 de julio de 1932.—El Inge

niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
De los acomodadores I

Base 11. Al personal de Acomodado- Núm. 1752
res se le respetará asimismo la antigüedad I Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
para el trabajo, percibiendo por cada reu- t r a t ¡8t a  q . Gabriel Huguet Llull las obras 
uión los jornales mínimos que se expresan ¿e acopios de recebo para la conservación 
a continuación y que ya están aprobados ^el firme con riego asfáltico superficial en 
en las Bases de dependientes de Espectá- |08 kilómetros 8,300 al 11 de la carrete- 
culos públicos: I ra tercer orden de Palma al Puerto de

Pesetas I Andraitx, durante los años 1931 y 1932 se 
----- I publica el presente anuncio en el Bu l e - ¡ 
12'50 | t in  Of ic ia l  de la provincia, para que, en ‘ 
25‘00 I cumplimiento de lo preceptuado en la . 
20‘00 R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 1 
15‘00 I de treinta dias contados desde la inserción 
12*50 I del mismo, el Alcalde de Calviá término 
10*00 I municipal en que radica la obra de que se 
12*50 I trata, remita a la Jefatura de Obras pú- 
7*50 I blicas de esta provincia un certificado en

Estos jornales se entienden como para I el que consten las reclamaciones que se 
el personal de apuestas hasta seis curre- hayan presentado en contra del citado 
ras. En el caso de verificarse alguna más I contratista, en la inteligencia de que, si 
se percibirá el 25 por 100 de aumento por no se remite el certificado de relerencia 
carrera I en el Plazo prefijado, se considerara que

El pago de dichos jornales se verifi- no Inge-cará dentro de la hora en que se cele )ie I j Francisco Manrique de Lara. 
el espectáculo. I ’ *

Base 12. El personal citado en este [ * * „
título deberá estar en el campo para ha- I Num. La3
cerse cargo del servicio, hora y media | Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con-
antes de la anunciada para dar comienzo I tratista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
al espectáculo, ateniéndose para todo lo I de nueva construcción de la carretera de 
relacionado con el servicio a las Bases i tercer orden de San Lorenzo a Capdepe- 
aprobadas para los dependientes de es- I ra por Son Servera-Trozo 2.° durante los 
pectáculos públicos. I años de 1927-28 y 1929 se publica el pre-

1 sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del mis
mo, los Alcaldes de Son Servera y Arta, 
términos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia 
un certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en con
tra del citado contratista, en la inteligen
cia de que, si no se remite el certificado 
de referencia en el plazo prefijado, se 
considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma l.° de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* ♦ *
Núm. 1754

Taquilleros...............................
Primer Jefe de Acomodadores
Segundo Jefe de idem . . .
Inspectores...............................
Recibidores. ‘..........................
Porteros y Guardavallas . .
Galgueros...............................
Acomodadores..........................

BASES TRANSITORIAS 

Condiciones de trabajo
El Jefe de apuestas nombrará el per

sonal ateniéndose a la antigüedad de 
cada empleado, procurando en lo posible 
que siempre estén en una caja el mismo 
vendedor y pagador.

Para el mejor desempeño de la misión 
confiada al personal de apuestas sería 
muy conveniente ver la manera de corre
gir algunos defectos que la práctica ha 
demostrado. Para ello nos permitimos 
proponer la adopción de las siguientes 
medidas:

1 .a A la mayor brevedad posible se 
procurará sustituir los actuales sellos ma
nuales, empleados para poner las contra
señas a los boletos, por máquinas trepa- 
nadoras, sujetas sólidamente al tablero 
del despacho para que pueda trabajar 
más rápidamente el vendedor y le sirva 
de mayor garantía al pagador.

2 .a El tablero de la Caja de pago de
berá tener mayor anchura para facilitar 
el trabajo de los pagadores.

3 .a Los encargados de comunicar los 
precios a las Cajas lo harán por escrito, 
para lo cual deberán utilizar unos impre
sos facilitados en la oficina en la que 
consten claramente las cantidades a pa
gar por ganador y colocado y la firma del 
empleado que los entregue.

4 .a En todas las taquillas deberá ha
ber un asiento para que el empleado pue
da realizar cómodamente su cometido, y 
además, a los pagadores se les proveerá 
del correspondiente cestillo o bolsa de 
cuero para que entreguen la liquidación.

5 .a La entrega se hará por los paga
dores, depositando los sobres por orden 
de llegada a las oficinas. El jefe de apues
tas deberá nombrar un empleado de su 
confianza para que le ayude a hacerse 
cargo de las liquidaciones, evitando con 
esto el retraso que supone a los pagado
res el no haber más que un empleado 
para esta función.

(Gaceta 24 julio de 1932)
*

SECCION PROVINCIAL Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia a los 
efectos pertinentes, teniendo en cuenta 
que pasado dicho día se reintegrarán al 
Tesoro las cantidades de los Ayuntamien
tos que no las hubieran hecho efectivas.

Palma 3 agosto de 1932.—El Delegado . 
de Hacienda, P. 8., Raimundo Montis.

* * * 
Núm. 1745 

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Habiendo solicitado D. Alejandro Po

mar Colora, como encargado de Don Ra
món Escalas, el correspondiente permiso 
para instalar un electro motor de 1'5 
H. P., marca Siemens, para usos agrico- 

: las, en una finca de su propiedad sita en 
; el punto denominado el «Camp de S'Oca», 
! el Ayuntamiento en la sesión celebrada 
■ el día 19 del actual acordó someter dicha 

petición a información pública, a efectos 
de reclamación, por término de diez dias, 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O., de 
conformidad con lo que determina el artí
culo 305 de las vigentes Ordenanzas Mu
nicipales.

Sóller, 28 de julio de 1932.- El Alcal
de, B. Mayo!.—P. A. del A.—Guillermo 
Marqués, Secretario.

*** 
Núm. 1749

§ AYÜNT.° DE MARIA DE LA SALUD 
Rendidas las cuentas municipales de

* esta localidad correspondientes a los Pre- 
> supuestos de los próximos pasados ejerci- 
1 cios de 1930 y 1931, estarán expuestas al 
i público en la Secretaría de esta Corpora- 
; ción durante el plazo de quince días a 
? contar desde el siguiente al de la inser- 
i ción de este anuncio en el B. O. de la 
í provincia, a fin de que los habitantes de 
> este término puedan formular por escrito 

los reparos u observaciones que estimen 
pertinentes de las mismas, todo ello de । conformidad con lo que establece el artí- 

' culo 126 del Reglamento de Hacienda 
? municipal de 23 agosto de 1924.

María de la Salud 31 julio 1932.—El 
7 Alcalde, Jaime Bergas.
i ** * 
Í Núm. 1733
' Don José González Mora, Secretario de Sa

la de la Audiencia Territorial de Palma. 
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

I
En la ciudad de Palma de Mallorca a 
diez y ocho de julio de mil novecientos 
, treinta y dos; en el juicio declarativo de 
menor cuantía seguido en el Juzgado de 
' primera instancia del distrito de la Lonja 

> por D. Miguel de Zayas Bobadilla y Don 
Carlos Catalán García, militar y emplea

! do respectivamente, vecino de Santiago 
con residencia en Palma el primero y de 
esta vecindad el segundo con D. Antonio

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Angel Puigserver Cabredo las 
obras de nueva construcción de la carre
tera de tercer orden de San Lorenzo a 
Capdepera por Son Servera-Trozo 3.', 
durante los años 1929 y 1930 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, los Alcaldes de Artá y Capdepera, 
términos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma l.° de agosto de 1932.- El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*

Núm. 1775 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio— El pago de los recargos Mu

nicipales correspondientes al año 1931, 
por el concepto de 16 centésimas de 'I’e- 
rritorial, estará abierto en la Depositaría 
de esta Delegación desde el día 4 del ac
tual hasta el 25 del mismo mes ambos 
induMives. 

la Ley de Enjuiciamiento civil, a.L: 
que se solicite la notificación perso^r 
la parte contraria en término de " f 
dia, y además se publicará enel^l 
t in  Of ic ia l , definitivamente juzga-l 
pronunciamos, mandamos y firin^ 
Anselmo Gil de Tejada.=FraneisfrM 
nilla.=El Magistrado D. Evaristo g y 
votó en Sala y no pudo firmar. a
Gil de Tejada.=Luis Rosselló.^ 
rrillo.=Rubricados. 5

Y para su inserción en el Br.
Of ic ia l  de la provincia en cump¡i¿. X 
de lo mandado libro el presente v ■ f 
mo en Palma a veinte y seis de'ij 
mil novecientos treinta y dos. 
González.

Núm. 1755
Don Julio Felipe Mesama Beriz, 

primera instancia e instrucción - 
trito de la Catedral de esta ciudad. 
Por el presente edicto se hace a

Que en los autos que se dirá, sehah 
la sentencia cuyo encabezamiento?: 
dispositiva es del tenor siguiente:" 1 

«En la ciudad de Palma de Maj 

S«

Bcri

quince de junio de mil novecientos?: t  
y dos. El Sr. D. Julio E'elipeílg 
Beriz, Juez de primera instancia ti 
trito de la Catedral de la misinahit 
visto los presentes autos incidentei 
breza deducido porD.a JosefaZespi 
chez, criada, doméstica de estav« 
representada por el Procurador D. 
cisco Muntaner y dirigida por el La
D. Enrique Sureda con citación deli 
Abogado del Estado y de los hora 
desconocidos de D. Antonio Juani 
rrasa que no han comparecido en 
estos últimos; y=Fallo:=Que debo; 
rar y declaro pobre para litigan 
Josefa Zespón Sánchez y con oit 
los beneficios que la ley otorgan 
su clase, con el fin de que una ve:!' 
la presente pueda utilizarlos en el ; 
declarativo al principio irencioni í 
perjuicio del reintegro en su caso 
la incomparecencia de los demás 
herederos desconocidos de Don.

Bl

JuanTerrasa notifiqueseles la pf 
en la forma dispuesta en el ari- ' 
de la Ley de Enjuiciamiento Ciyl

Í
por esta mi sentencia, la proniuiW s; <; 
do y firmo.=J. Mesanza.=Leída y 
cada fué la procedente sentencia " 
Sr. Juez que la suscribe hallantes " 
brando audiencia pública el 
de su fecha ante mi; doy te.=t 
F. Espinar». ¡

Y para que sirva de notme^ 
forma a los demandados, heredera 
conocidos de D. Antonio Juan - 
se publica el presente en Palia-1 ' l

i y nueve julio de mil novecien 
i y dos.—J . Mesanza.- El Secretar-

Gabanes.
** *

Núm. 1750 tena
SUBASTA VOLUNTAKU ?

; Por acuerdo del Consejo de^s. 
; la menor Margarita Pons 1 
.< celebrará en la Notaría de D.
\ Andreu Orilla, calle del 

Mahón el día 12 del próxuB. .
: agosto, a las once horas, P^í

! Bonnin Humbert, sin profesión, Don Ga- 
¡ briel Vallori Garau, propietario, Don An

tonio Marqués Bennasar, Abogado, y don 
Antonio Muntaner Sureda, sin profesión, 
vecinos de Palma, Selva, Palma e Inca 
respectivamente, y Don Francisco Vidal 
Alcover, Don José Villalonga Nicolau, 
D. Miguel Capó, Don Fernando Escalas, 
Don Joaquín Casals, Don Vicente Sauces 
Smith, vecinos todos de Palma a excep
ción de los Sres. Villalonga y Capó que 
lo son de Binisalem y Villafranca, cuyas 
profesiones no constan, pendiente ante 
este Tribunal en virtud de apelación in
terpuesta por los actores representado 
por el Procurador Don Melchor Cloquell 
Serra bajo la dirección del Letrado Don 
Honorato Sureda, habiendo comparecido 
bajo la representación del Procurador don 
Pedro Ferrer Balaguer y defendidos por 
el Letrado Don José Ramis los demanda
dos Don Antonio Bonnin Humbert, Don 
Gabriel Vallori Garau, Don Antonio Mar
qués Bennasar y Don Antonio Muntaner 
Sureda, y no habiendo comparecido los 
restantes demandados, habiendo versado 
el pleito sobre reclamación de daños y 
perjuicios.=Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos en todas sus partes 
la sentencia de dos de febrero pasado 
dictada por el Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja en estos , autos y 
se imponen a los apelantes D. Miguel de 
Zayas Bobadilla y Don Carlos Catalán 
García el pago de las costas que se les 
hayan causado a los demandados recurri
dos.-Reintégrese los folios cinco al cin
cuenta y siete y ciento treinta y tres al 
doscientos treinta y cuatro hasta comple
tar el correspondiente a razón del impor
te de un pliego porcada página. = Pues 
así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a los demandados que no com
parecieron en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de

ti.

v clgVbtU) d. LclD Ullvü iiuiao? r , 
por precio no inferior a quiuee. ■, ■ $e.

- tas, y si la postura acomOy?i!|1Qn^'‘^ 
' situada en esta Ciudad de 
; de Pablo Iglesias antes del 
: ñalada con los números 13 y ly 
i El pliego de condiciones y í 
: estarán de manifiesto en 
í todos los días laborables na 
i subasta inclusive. n ¿

Mahón 29 de julio de 

co.
5 za

i Francisco Fábregues.
*** 

Núm. 1758 
CAJA DE AHORR°< 

Y MONTE DE PIEDAD DE

Asociación de Benef^ i 
Por acuerdo de la Junta , }

dia 10 del corriente y sig11 & 
sarios de cuatro a siete de 1^ ,
sala de ventas de la Soeieda1^ y 
celebrará pública subasta Pa vi y 
las garantías de los préstala h
en el mes de julio de 1931-

Hasta el dia 8 a las sie^ J 
? podrán los interesados cauc . 
J var sus respectivos préstai0

Palma l.° de agosto de 
* de turno: Francisco Pon, Pre

PAIJiíA—Eh c u k l a  r ^í^,

M.C.D. 2022


